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1 .a No aé Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- ' 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no Oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales «le cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enejo de 1892.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Xj H Y (Rectificada)
(Continuación)

Cuando la modiccación consista en el 
cambio de objeto, los accionistas que no 
hayan votado a. favor del acuerdo ten
drán el derecho de separarse de la Socie? 

. dad y. de obtener el reembolso de las ac-' 
ciones propias al precio de cotización 'me
dia del último semestre o, si las acciones

• no se cotizan, al tjpo que resulté de la 
apreciación del patrinjonio líquido, según 
el último balance aprobado. Este, derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de tres 

. meses, a contar de la inscripción del acúer
.do en el Registro Mercantil.

< Artículo ochenta y seis. Sin perjuicio 
de lo establecido en el articulo anterior, 
el cambio de nombre, el de sede social, el 
de objeto y la ampliación de las operacio
nes a que la Sociedad se dedique, se 
a. unciarán en la Prensa diaria de la ca
pital de la provincia o provincias respec
tivas, y una vez inscritos estos acuerdos 
en el Registro Mercantil, se harán constar 
en los demás registros por medio de notas 
marginales. .

Artículo ochenta y siete. Todo, acuer
do de elevación de la cifra de capital so

- cial que figure en los Estatutos habrá de 
ser adoptado con los requisitos que ex
presa el artículo ochenta y cuatro..

Artículo ochenta y ocho. El contrava. 
lor de las nuevas acciones o del aumento 
del valor nominal de las existentes podrá 
consistir tanto en nuevas aportaciones al 
patrimonio social, como en la transforma
ción Me reservas o de plusvalías de este 
patrimonio, o en la conversión de obliga
ciones en acciones.

Artículo ochenta y nueve. Para la emi
sión de nuevas*aepiones será requisito 
previo el total desembolso de la serie o 
serles emitidas anteriormente. Queda ex- 

■ ceptuada de esta regla la elevación de 
capital en las Saciedades de Segurns.

Artículo nóventa. El acuerdo de emi
sión de,nuevas acciones deberá fijar las 
condiciones en que habrá de realizarse la 
parte de| capital que no se desembolse a 
suscribirlas, y que no podrá exceder del 
setenta y cinco por ciento del valor nomi- 
mal de cada acción suscrita. En caso de 
aportaciones no dinerarias, el acuerdo se 
adoptad con conocimiento de la Memoria 
e informe a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo diecisiete de esta Ley 
así como el nombre del aportante, y de
terminará el número de acciones que han 
de entregarse y las garantías adoptadas 
para la ejecución deljcompromiso, según 

.la naturaleza de los bienes en que|la apor
tación consista. A esta clase de aportacio
nes se aplicará lo dispuesto en los artícu
los treintá y uno y treinta y dos de esta 
Ley. •

Artíctflo noventa y uno. Cuando las

¡ • nuevas acciones sé^an ofrecidas a la sus
cripción pública, los administradores de 
la So iedad redactarán el programa del. 
aumento dé capital. Este programa con
tendrá los siguientes datos:

1. La denominación, objeto y capital 
1 de la Sociedad, expresando el valor nomi- 
■ nal de fas acciones, así como las series y 
■ clases existentes. .
,’s' 2. Los nombres de los adnlinistrado-
■ res, "1 . ■ ,
i 3. El derecho'de suscripción preferen- 
- te de los antiguos accionistas.
. 4. El resultado de la mienta de pérdi

das y ganancias aprobad en el último
' balance. '

5. El importe total de las obligaciones 
emitidas y las características del emprés
tito. 1.

6. El contenido del acuerdo de emisión 
de nuevas acciones y en especial la cifra, 
del aumento, el valor nominal de cada ac
ción y su tipo de emisión, así como los de
rechos atribuidos a las acciones preféfen- ' 
tes o a otros títulos similares, en caso de 
ser emitidos. .

7. El plazo de suscripción y pago de 
las acciones y el establecimiento donde el 
suseniptor deberá depositar la parte de 
numerario que esté obligado a desembol
sar para suscribirlas, y

8. En caso de que se proyecten aporta
ciones no dinerarias, la naturaleza y va
lor de la aportación, el nombre del apor
tante y la designación del lugar eñ que 
estarán disposición de los suscriptores la 
Memoria explicativa y el informe técnico 
sobre la valoración asignada.

Artículo noventa y dos. En toda.eleva 
ción del capital con emisión de nuevas 
accióneselos antiguos accionistas podrán 
ejercitar, dentrp del plazo que a este efec
to les conceda ja admihistr^cióii de la So- 
ciedadi y que no será inferiora un mes, 
el derecho a suscribir en kla nueva emisión 
un número de acciones proporcional al de 
las que posean. ■

Artículo noventa y tres. Aunque los Es 
tatutos no lo hayan previsto la Junta ge
neral podrá'acordar, con los"requisitos que 
expresa'el artículo ochenta y cuatro, la 
creación de acciones preferentes o la
transformación de acciones ordinarias en 
preferentes, con los derechos que el acuer 
do determine. Cuando existan acciones 
preferentes, será meeester observar lo dis 
puesto en el articulo ochenta y cinco para 
crear otras de la misma' clase que afecten 
a los derechos de las antiguas.

Artículo noventa y cuatro. El aumen
to de capital podrá también realizarse 
con cargo a las reservas disponibles (je la 
Sociedad mediante traspaso de la cuenta 
de reservas de capital y entrega a los 
accionistas Jeliuevas acciones ordinarias 
en proporción a las que ya posean y sin 
exigirles desembolso alguno. ■

También podrán convertirle estas re
servas en capital sip emisión de nuevas 

f

¡

accion.es, aumentando el valor nominal 
de las antiguas..

Artículo noventa y cinco. La Sociedad 
podrá aumentar su capital con sujeción a 
lo previsto en él artículo ochenta y cua
tro de esta Ley, convh tiendo en acciones 
sus obligaciones cuando la conversión ha
ya sid© prevista en la emisión de estas úl
timas. Si no ^hubiere sido prevista, será 
necesario: . •

1. El consentimiento de. los obligacio
nistas afectado^.

2. Que el valor nominal del conjunto 
de las acciones que han de recibtr'se no 
supere el valórele las obligaciones objeto 
de canje, calculado al tipo de emisión. En 
otro caso, la diferencia habrá de ser abo
nada, p r los obligacionistas o estar cu
bierta pordas reservas libres o los benefi
cios de la Sociedad.

No .podrá la Sociedad recurrir a este 
procediipignto de aumento de capital en 
el caso de quqr' siendo el valor del patri- 

■ monio inferior a la cifra del capital social, 
' no proceda en primer término a reducir 

su capital para restablecer el equilibrio 
con el patrimonio., ■

> Artículo noventa y seis. Tantp en los. 
Estatutos primitivos como en los acuerdos 

% de su modificación adoptados con los re- 
quisitqs previstos en el artículo, ochenta

•' y cuatro, podrá encomendarse a los admi
nistradores de la Sociedad la facultad de 
aumentar su capital en una o varias vé- 
ces hasta umi cifra determinada en la 
oportunidad y en la cuantía que ellos de
cidan, sin previa consulta a la Junta ge
neral. Estas elevaciones no podrán en 
ningún caso ser superiores a la mitad del 
capital nominal de la Sociedad en el mo
mento de la autorización, y deberán rea
lizarse dentro del plazo máximo de cinco 
años, a contar de la fundación de la So
ciedad o de la modificación de su Estatu
tos y mediante la emisión de acciones or
dinarias. La emisión se someterá a lo pre
visto en los artículos ochenta y nueve, 
noventa, noventa y uno y noventa y*dós 
de la presente Ley. Hasta que la emisión 
se realice, el capital autorizado no podrá 
estar represe.ntado por acciones ni lleva
do al pasivo del balance. .

Artículo noventa y siete.- Todo acuer
do de reducción de Iq. cifra del capital so
cial que figure en los Estatutos deberá ser 
adoptado con los requisitos que expresa el 
artículo ochenta y cuatro. Esto no obs
tante, la ejecución del acuerdo quedará 

. subordinada a la observancia de lo dis
puesto en los artículos siguientes!

El acuerdo de reducción del capital ex
presará el procedimiento mediante el cual 
la Sociedad ha de llevarlo a cabo^

Artículo noventa y ocho. Ningún 
acuerdo de reducción del capital que im- 
pliótue restitución de sus aportaciones a 
los accionistas o condonación.de dividen
dos pasivos podrá llevarse a efecto antes 
de que transcurra el plazo dte tres meses, ' el día treinta y uno de diciembre de ca- 
a'contar de la fecha del último anuncio * da año.

del acuerdo, que deberá ser publicado por 
tres veces en el Boletín oficial del Estado 
yen tres periódicos de los de mayor cir
culación de la provincia en que la Socie
dad tenga su domicilie  ̂Durante ese pla
zo, los acreedores ordinarios podrán opo
nerse a la ejecución del acuerdo de reduc
ción si sus créditos no son satisfechos o la 
Saciedad no presta garantía. Se-á nulo 
todo pago o liberación de dividendos pa
sivos que se realice antes de transcurrir 
el plazo de tres meses o, a pesar dé la opo
sición entablada, en tiempo y forma por 
cualquieiMacreedor. ■ ,

Artículo noventa y nueve. Las-garan
tías que a favor de los acreedores estable
cen! artículo anterior no serán obligato
rias cuando _la reducción del capital ten
ga por única finalidad restablecer el equi
librio entré el capital y el patrimonio de 
la Sociedad disminuido por consecuencia 
de pérdidas. La reducción dei capital ten 
drá carácter obligatorio para la Sociedad ‘ 
cuando las pérdidas gayan disminuido su 
haber por debajo de las dos terceras par
tes de la cifra de capital social y hubiesd 
transcurrido un ejercicio social sin haber
se recuperado el patrimonio.

Artículo ciento. Cuando la reducción 
impliqúe la Agrupación de acciones para 
su canje o estampillado, la Sociedad po
drá declarar la nulidad de las acciones 
que no hayan sido presentadas dentro del 
plazo publicado al efecto-en el Boletín ofi
cial del Estado. Las acciones emitidas en 
lugar de las anuladas deberán ser inme
diatamente vendidas por la Sociedad por 
cuenta y riesgo de los interesados y con 
intervención dé Agente o Corredor cole
giado. El importe líquido de la venta de 
las acciones quedará depositado a disposi
ción de lo^ interesados en el Banco de Es
paña. ■’

Cuando la reducción implique amorti
zación de acciones mediante reembolso a 
los accionistas y la medida no afecte por 
Aguaba todas las acciones, será preciso el ' 
acuerdo de la mayoría de los accionistas 
interesados, adoptado eh la forma previs
ta en los artículos ochenta y cuatro y " 
ochenta y cinco de esta Ley.

Artículo ciento uno. Los preceptos so
bre reducción del capital no necesitan 
ser observados cuando ésta sé realice por 
vía de amortización con cargo a, los bene
ficios o a las reservas libres.

CAPITULO vr 
d e l  b a l a n c e '. / .

Artículo ciento dos. Los administrado- 
re^de la. Sociedad están obligados a for
mular, en el plazo máximo dé cinco meses,

| contados a partir del cierre del ejercicio 
7 social, el balance con la cuenta de pérdi

das y ganancias la propuesta de distribu
* ción de beneficios y la Memoria explicati- 
" va. A falta de disposición estatuaria, se 

entenderá que el ejercicio, social termina

*M.C.D. 2022
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La coñtabilidad cerrada en cada ejerci
cio" reflejará con claridad y exactitud la 
situación patrimonial de la Sociedad y los 
beneficios obtenidos durante el ejercicio o 
las pérdidas sufridas. El balance, la cuen- 

. ta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria 
se redactarán de modo que con suflectura 
pueda obtenerse una representación 
exacta de la situación económica de la 
Compañía y del curso de sus Negocios.

Artículo ciento tres. El balance de las 
sociedades anónimas no sometidas en esta 
materia a una legislación especial deberá 
contener por separado, y en cuanto le 
sean aplicables, las partidas siguientes:

En el activo: ■
. 1. Créditos contra accionistas por ac
ciones süscritas y no desembolsadas.. ,

2. Dinero efectivo en Cajáy Banpos.
3. Inmuebles e instalaciones indus

triales. .
4. Maquinaria y mobiliario.
5. Títulos cotizados en Bolsa.
6. Títulos sin cotización oficial y parti

cipaciones en otras Empresas.
7. Bienes afectos a la reserva legal.
8. Acciones propias de la Sociedad ad

quiridas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo cuarenta, y siete..

9' Efectos de comercie. ' .
10. Los demás créditos.
11. Materias primas y mercaderías.
12. Concesiones, licencias, derechos de 

propiedad industrial o intelectual y]demás 
elementos del patrimio de la Empresa, 
siempre que se hubiese pagado precio por 
su adquisición.

13. Los gastos de primer establecimien
to y de constitución de la Sociedad.

14. El importe de las obligaciones 
amortizadas, si en el pasivo figurara el de 
las obligaciones emitidas.

15. El importe de lae acciones no sus
critas procedentes de los aumentos de ca
pital.

En el pasivo:
1. El capital social, con expresión de 

las diversas clases de acciones.
’ 2. La reserva legal. .

3. Las demas reservas.
4. Las deudas con garantía hipoteca

ria o pignoraticia.
5. Las demás deudas de la Sociedad, 

distinguiendo las vencidas de las que no 
lo estén, v las fianzas, garantías y otras 
deudas subsidiariarias, cuando sea paten
te la insolvencia del deudor principal.

6. Las obligaciones emitidas por la So
ciedad o las que estén en circulación.

7. Los fondos de amortización del acti
vo, si los bienes patrimoniales figuran en 
él por Su valor de adquisición.

, En el activo o en el pasivo, según pro
ceda, figurará el saldo de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

Artículo ciento cuatro. En la valora
ción délos elementos del activo deberán 
observarse las reglas siguientes: ' 

. (Se continuará')

DIPUN DE H
Subastas '

■ Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación del camino vecinal 
de Blocona a Beltejar con un presupuesto 
de contrata de 54.964 pesetas, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado por la 
Corporación, obrantes en la Sección dé 
Vías Obras.

La subasta, que será presidida por el 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación, 
o Sr., Diputado en quien delegue, se cele
brará en este Palacio provincial a las tre
ce horas del día en que se cumpla el vigé
simo hábil o contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
oficial del Estado». .

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 4*75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo:. ,' '

Don vecino de.. . con domicilio 
en...... .  bien encerado del pliego de con
diciones y presupuesto que ha de regir 
para las obras de reparación del camino 
vecinal de Blocona a Beltejar, se com
promete a ejecutarlas con estricta suje
ción a dicho documento, por'el precio de 
....... -(en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
ésta ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don.... calle...,, mira.....piso... .
t Las proposiciones serán suscritas por. 

los licitadores [o por persona que legal
mente les represente, por niedio de pode
res declarados bastantes por cualquiera 
délo» Letrados en ejercicio pertenecientes 
al Colegiq de esta capital, debiendo pre
sentarlas en el Negociado de Subastas du
rante el plazo comprendido entre el día 
de la publicación de este anunció hasta el 
anterior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables. -

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto dé contrata, 
y el rematante deberá préstar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichp presu
puesto. "

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso sé 
escribirá: ’

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación del camino ve
cinal de Blocona a Beltejar».
El adjudicatario deberá tener terminadas । 

las obras dentro del plazo de tres meses, 
a contar del siguiente día en que se notifi
que al contratista la adjudicación definiti
va üe la subasta y se efectuará bajó la 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar un 
contrato con los Obreros que haya de em- 
•plear en las obr^s, el que deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
Censuales de obra ejecutida.

•■Soria 16 de agosto de 1^951.-rEI Presiden 
te, Rafael Arjona. . 1605
284.—Derechos 146 pesetas.

Se anuncia al público la subasta, de las 
obras de reparación del caminó vecinal 
de Monteagudo a la Estación, con un pre
supuesto de contrata de 28.830*50 pesetas^ 
cón arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones económico-administrativas aproba
dos por la Corporación, obrantes en la ' 
Sección de Vías y Obras. .

La subasta, que será presidida por el 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
o Sr. Diputado en quien delegue, se cele 
brará en este Palacio provincial a las tre
ce horas del día en qae se cumpla el vigé- 
sinio hábil a. contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oftcial del Estado. ■

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 4*75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: .

Don.. . vecino de....... . con domicilio 
en ...z., bien enterado del pliego de con
diciones y presupuesto que ha de regir 
para las obras de reparación, del camino 
vecinal de Monteagudo a la Estación, se 
compromete a ejecutarlas con estricta su
jeción a dicho documentó, por el precio
de......(en letra). . ' '• V
. A los efectos de las notificaciones en esta 

ciudad señala el siguiente domicilio:
Don........ . calle ...... ', núm....... piso......
Las proposiciones serán suscritas por 

los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por medió de pode
res dqclaradcs bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecien
tes al Colegio. de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo comprendido entre el día 

de la publicación de este anuncio hasta él 
anterior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables. .

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito pre
vio del 2 por 100 del presupuesto de con
trata, y el rematante deberá • prestar la 
fianza definitiva del 4 por 100 de dicho 
presupuesto. t 1

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 

'receptor.y presentador. En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta dé las obras de reparación del ca
mino vecinal de Monteagudo a la Esta
ción». • ■ . .
El adjudicatario deberá tener terminadas 

las obras dentro del plazo de dos meses, 
a contar del siguiente día en que se noti
fique al contratista la adjudicación defi
nitiva de la subasta y sé efectuará bajo la 
inspección delSr. Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo réalizar un 
contrato con los obreros que haya de em
plear en las obras, elque deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria 16 de agosto de 1951.- El Presi
dente, Rafael Arjona. 1606
185 —Derechos 146 pesetas.

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación del camino vecinal 
de Oiría a Beratón con un presupuesto de 
contrata de 79.321*25 pesetas, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones éco- 
nómico-admninistrativas aprobado por la 
Corporación, obrantes en la Sección de 
Vías y Obras.

La subasta qué será presidida por el se
ñor Presidente dé la Excma. Diputación o 
Sr. diputado en quien delegue, se cele
brará en este Palacio provincial a las tre
ce horas del día en que se cumpla el vigé
simo hábil a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial del Estado. . •

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 4*75 pesetas y el sello móvil 
provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo:

Don ......., vecino de......, con domicilio 
en ...... bien enterado del pliego de condi
ciones y presupuesto que ha de regjr para 
las obras de reparación del camino veci
nal de Ciria a Beratón, se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a dicho 
documento, por el precio de.. ../en letra).

A los efectos de las notificaciones en es 
ta ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don...... calle...... núm......piso......
Las proposiciones serán suscritas por 

los licitadores o por persona que íegali 
mente les represente, por medio de pode
res declarados bastantes por cualquiera 
de los Letrados en ejercicio pertenecien
tes al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo comprendido entre el día 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al.de la subasta-, de once a trece 
horas, los díaá'laborables.

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber constituido el depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
.y el rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dicho presu
puesto. . ■

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá:

«Proposicfón para optar a la. subasta de 
las obras de reparación del ¿áihino veci- 
úal de Ciria a Beratón.

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de cuatro 
meses, a contar del siguiente día.en que se 

, notifique al contratista |a adjudicaciónde- 

finitiya de la subasta y se efectu-rá bajo la 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, obligándose el con
tratista a ejecutarlas cumpliendo las indi
caciones de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar un 
cóntrato cón los obreros que haya de em
plearen las obras, el que deberá ajustarse 
a las vigentes disposiciones en Ja materia. 

' El pago se efectuará por certificaciones 
mensua.les.de obra ejecutada.

Soria 16 de agosto de 1951.—El Presi
dente, Rafael Arjona. 1607
286.—Derechos 144 pesetas.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro De [ajliqueza Róslica
Anuncios

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente' de los contribuyentes po- 
Rústica del término municipal de 
Benamira que, durante un plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia», es
tará expuesto al público en la casa 
Ayuntamiento del citado término, 
el Apéndice al Catastro de la Ri
queza Rústica del mismo, y contra 
el cual podrán interponer los in
teresados, las reclamaciones que 
crean convenientes a su derecho.

Soria 17 de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín 
Giménez Benito.- ■ 1624

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente de los contribuyentes por 
Rústica del término municipal de 
Blocona que, durante un plazo de 
ocho días, contados. a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia, es- 
ta¿. expuesto el público en la casa 
Ayuntamiento del citado término,! 
el Apéndice al Catastro de la Ri
queza Rústica del mismo; y contar 
el cual podrán interponer los in
teresados, las reclamaciones que 

■ crean convenientes a su derecho.
Soria 17 de agosto de 1951.—El 

Ingeniero Jefe provincial, Fermín 
Giménez Benito. ' 1624

Se pone en conocimiento dél pú
blico en general, y muy especial
mente - de los contribuyentes por 
Rústica del término municipal' de 
Torre Vicente que. durante un plazo 
de ocho días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial de la provincia», 
estará expuesto al público en la 
casa Ayuntamiento del citado tér
mino, el Apéndice al Catastro de 
la Riqueza Rústica del mismo, y 
contra el cual podrán, interponer los 
interesados las reclamaciones que 
crean conveniente^ a su derecho.

Soria 17 de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín 
Giménez Benito . 1634

Imprenta provincial.
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